
 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2019

ORDEN DEL DÍA Nº 1431

COMISIÓN DE COMUNICACIONES  
E INFORMÁTICA

SUMARIO: Programa radial El Romance del Éxodo, 
transmitido por Radio Universidad FM 92.3 de la 
provincia de Jujuy. Declaración de interés de esta 
Honorable Cámara. Moisés. (1.230-D.-2019.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Moisés por el que se declara de interés de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 
programa radial El Romance del Éxodo, radioteatro 
transmitido por Radio Universidad FM 92.3, perte-
neciente al a Universidad Nacional Jujuy; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
programa radial El Romance del Éxodo, radioteatro 
transmitido por Radio Universidad FM 92.3, de la Uni-
versidad Nacional Jujuy, por contribuir a la difusión de 
nuestra historia, y al apoyo de iniciativas culturales que 
fortalezcan las bases más profundas de nuestra Nación.

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2019.

Juan F. Brügge. – Karina V. Banfi. – Hugo 
Yasky. – Martín Grande. – Juan Cabandié. 
– Pablo Carro. – Gabriela Cerruti. –

* Art. 108 del Reglamento.

Gonzalo P. A. del Cerro. – Ezequiel 
Fernández Langan. – Jorge E. Lacoste. 
– María C. Piccolomini.– José L. Ramón. 
– Orieta C. Vera González. – Marcelo G. 
Wechsler.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática, 
al considerar el proyecto de resolución de la señora 
diputada Moisés por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación el pro-
grama radial El Romance del Éxodo, radioteatro trans-
mitido por Radio Universidad FM 92.3, perteneciente 
a la Universidad Nacional Jujuy, luego de su estudio, 
ha creído conveniente dictaminarlo favorablemente, 
con modificaciones.

Juan F. Brügge.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el programa radial El Ro-
mance del Éxodo, radioteatro transmitido por Radio 
Universidad FM 92.3, perteneciente a la Universidad 
Nacional Jujuy.

María C. Moisés.

Impreso el día 15 de noviembre de 2019
Término del artículo 113: 27 de noviembre de 2019


